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11.-En el caso de duda sobre el peso de las mer candas que vayan a manrobrarse, se establecer' con;io 

efectivo el peso de bultos maniobrados. 
12.-Los camiones cargados en Zona Federal, deb erán !ler descargados en la bodega que indique · ... 1 

comerciante, siempre que se trate de camiones por en tero, no estando obligado el Sindicato a efectuar re."ár. 
tos de las mercancías transportadas en un solo ca mión. 

B.--EI permi<:ionario se ohliga a proporcionar los servicios de cargaduría de mercancías en cUálquiel'a 
época del año. En caso de que no cuente' con el per sonal y equipo !!uficiente, la Cámara Nacional d. 
Comercio Local pondrá 10 anterior en conocimiento d e la Dirección General de Tarifas, Term:jnale.~ y Servi' 
ciós Conexos, de la Secretaría de Comunicaciones y Tra nsportes, para que se tomen las medidas adecuad,as 
de acuerdo con la Ley, 

14.-Se tratará de evitar que los trabajadores car guen sobre sí bultos o artículo!! con peso mayor 'de 
75 kilogramos, de acuerdo con lo establecido en el Ar tÍculo 28 del Reglamento de Medidas Preventivas, de 
Accidentes de Traba jo, de la Secretaría del Trabajo v Previsión Social. Cuando los bultos o articulo!! pesen 
más de 75 kilogramos, se aplicará un recargo del 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) sobre las cuotas de 
la presente tarifa. 

IS,-Lu queja!! de lo. usuarios relacionadas con el ~ervicio que proporcione el permisionarlo, f' C\itl· 
quienl violación a esta Tarifa, se presentarán ante 1 a Dirección General de Tarifas, Terminales' y Servicio. 
Conexos de la Secretaría de Comunicaciones y Trans portes. 

16.-En cumplimiento del Artículo 70 de la Ley d e Vías Generales dEl Comunicación, el permisionarifJ 
tendrá para su consulta ,;ratuita en sus oficinas, sufi cien tes ejemplares de la presente tarifa, y ademá:!! 
tendrá para su venta al público al precio que aprue be la Secretaría de Comunica¡:iones y Transportes, 
ejemplares de la Tarifa V de sus Reglas de Aplicación. 

17.-De los ingresos obtenidos por la aplicación d e la presente tarifa, el permisionario deherá retener 
a S11'- '"icmhros .,' :,n.l~l\'¡'. mismo qlle será destinado a cubrir las siguientes prestaciones socillles v legales: 
un ~.40% para enfermedades no profesionales; un 3.60 % para invalidez, veje7., cesantía v muerte; un 4.50% 
para accidentes de trabaio; un 1.35';'0 para días festi VQS; un 2.42% para vacaciones y su prima correspQD' 
diente y un 2.91% para aguinaldo. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Director General, Tebaldo Murreddu T.-Rúbrica. 

29 agosto, (R.-t06t4) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO que erea la Universidad Pedagóglea Nada•

nal. 
Al margen un sello con el Escudo Naclonal, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Comtitucio•
nal de los Estados Unirlo~ Mexicanos. en ejercido ct. 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción 1, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me· 
xicanos v con fundamento en los artículos 23, 24, frac•
cione~ IV y V, 25, fracciones 1 y n, y 29 de la Ley 
Federal de Educación, 17 y 38, fraccione!! J, inciso e). 
III y IV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Estado debe concurrir a la educación I!I 

nivel nacional ba jo la orientación de los principio~ 
doctrinarios del artículo tercero constitucional; 

Que la actividad del Gohierno de la República par· 
te de una concepción unitaria de los aSllntos econó· 
micos v sociales y. que, delltro de estos últimos, loo¡¡ 
relativos a la educación representan ulla preocupación 
relevante; 

Que la educación constitllve un factor determinan•
te para el desarrollo nacional; 

Que la evolución del sistema educat ¡vo es no lIólo 
necesaria sino indispensable para contribuir a la con· 
formación del individuo, de la sociedad y de un sis•
tema social y económico más participatiyo, más libre 
y más justo; 
. Que el Estado debe promover v "i¡rilar la forma•

ción de profesionales de la educación, y 
Oue fa creación de una universidad peda~ó¡dca 

constituye la respuesta del Gobierno Federal al legí-

timo anhelo del magisterio nacional para consolidar 
:.as vías de su superación, acorde con las necesidades 
actuales del sistema educativo, 

He tenido" bien expedir el siguiente 
DECRETO QUE CREA LA UNTVERSIDAD 

PEDAGOGICA NACIONAL 
CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 
ARTICULO IO.-Se crea la Universid;\d Perlag~g!e. 

Nacional como institución pública de educación' supe•
rior. con carácter de organismo desconcentrado de 1. 
Secretaría de Educación Pública. . 

ARTICULO 20.-La Universidad Peda~ógica Nacio•
nal tiene por finalidad prestar, dC'sarrollar y orientar 
lIervicios educativos de tipo superior ehcr¡minado~ a 
la formación de profesionales de la educación' de acuer•
do a las necesidades del país.' 

ARTICl1LO 30.-Las fllnciones que realizará la l,Jni· 
versidad Pedai:':<ÍgiO'I Nacional deberán !'JlIardar entre 
sí relación pe:rnlanen1e dt' armonía v equilibrio: de 
con 101'111 ¡dad con los oh kt ivos v metas de la planea-
ción educat iva nacional, y serán las siguientes: " 

l.-Docencia de tipo superior; 
JI.-Tnvesti!!aci6n científica en materia educativa 

y disciplinas afines, y 
IlI.-Difusión de conocimientos relacionado1! con 

la educación v la cultura en general. 
ARTICULO 40.-Para ingresar a la licenciatuu' en 

la Universidad Pedag;ógica Ñacional será necesario ha· 
ber concluido satisfactoriamente los estudios de' edu· 
cadón normal o el bachillerato. 

ARTrCULO 5o.-Para acreditar los estildio5 que en 
ella se realicen, la Universidad Pedagógica Nacional 
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ftl'edfrt eonstandu V ',certificados de estudios y otor· 
gará 'diplomas, títulos, profesioJ1'¡iles ,y, grados' .cad~ 
mi{:os ,a .Quienescumplan con los. requisitos establec}· 
dós por lit. institució:o. ,y por, .las disposiciones. aplica•
blel éÍt mateda de ,educacioll Y' ejercicio profesional. 

ARTICULO 60.-Para su funcionamiento, la Univer: 
siclad .PeqagÓgi~a, N.adonal, cQn.tará con los. recursos 
q~ 'le,'aslgne, el 'Gobierno Jeg?r?1 .en 'el presupuesto 
de la SectetarÍa de EducacliJn' 'PuDhca. 

La universidad podrá recihir, conforme ti las dls~ 
~icloñe5' fég'aJes' apliClibtes,' iTl'gtesos que deriven de 
los conVehios.',úniéo~de coOrdi!Mción que. se celebren 
cM 'las ettidaües 'federatiVlis~' de los servicios que 
preste 'la irts1irtf1:.'t6n y de'otl'~s '~úentes u organizacio· 
nes que' deSéeh8j}oyat sus ácttv,Jdades. 

ARTICULO 70,-El titular de la Secretaría de Edu· 
cación Publica' vigilará 'él t:umplimiento de los térmi•
nos de elite' rlecret()'~ré~tnbtecetá las modalidades aca•
démiCá$ y deorgan~z8fiqn, que requiera el desa~rollo 
de la Universidad Pedagógica Nacional, resolvJendo 
además sobre aquellas otras que al respecto le pro•
ponga la propia universidad. 

ARTICULO SO.-El Secretario" de. Educación Púo 
blica cuando lo estime conveniente, propondrá al Eje•
cutiv~ Federal el establecimiento de instituciones si•
milares ala Universidad Pedagógica Nacional y vincu•
ladé.~ c'o'J'I 'la· mi-srna, patá', atender' 'las necesidades de 
servicios educativos en regiones determinadas del país. 

CAPITULO II 

Urganización de la Univer:Sluau., 

ARTICULO 90.-Son órganos de la Universidad: 
l.-El Rector; 
H.-El Consejo Académico; 
Ht-EI secÍ'etario académico; 
IV.-EI secretarÍo administrativo: 
V.-El Consejo Técnico, y 
VI.--Lós Jefes de ,área académica. 
ARtICULO lO.-Para ser Rector ss requiere: 
l.-Ser mexicano; 
I1 . ..:..Poseei' fíttilo próf~sional de nivel superior; 
lIl.-Haber destacado en tareas de docencia e in. 

'feitigaci6n ci@ntífica, y . 
IV.-Poseer reccinocidoprestjgio profesional. 
ARTICULO H.-El Rector será nombrado y remo•

vid.o "por el Secretario de Educación Pública. 
ARTICULO i2.--Son facultades y obligaciones de] 

Rsctor:' . 
l.-Representar a la Universidad Pedagógica Na· 

cional; 
n.-Cumplir :lI;ha~er ciJn)pli,r, este ordenamiento y 

las demás normas de' org;mización y' funcionamiento 
de la institución; 

II I.-So,me ter· al acuenlo .dd Secretario de Educa· 
ción Pública o de ,los funcionarios qUe éste determine, 
los asuntGS 'que a;su·jukio·así lo requieran o los que 
diSponga el propio titular del ramo; 

IV.-Presidir el COIUiejo Académico; 
V.-Dict;;tr, las políticas generales de orden acaae•

mico y administrativo a que se sujetará la universi•
dad; 

VI.-Conocer y resolver los conflictos que se pre•
senten entre fos "órgános de la universidad; 

Vn.-Éjeicer el derecho de veto respecto de las 
resoluciones del Consejo Académico, a efecto de que 
el Secretario de Educación Pública o el funcionario 
tue éste designe resuelva en definitiva; 

'\lHI.-Aprobar; cua1W9,lQ; juigpe. proceqente, . los 
planes yprbgramas académIcos que }¡~ya.n S.1do ~Icta. 
minados favorablemente por el COnSejo Acadértllco; 

rX . .-..:Ap:robar, 'en 'su, cas'O,'·las Bormas ,relativas a 
la, organizaciÓn y -funéÍonamiento aQad~micD ·acm'dadas 
por el Consejo Académico y expedir las de orden ad· 
ministrativo; 

x.-Presentar al Secreta'rió de Éd]1cad6n Pública 
o a los funcionarios que él mismo tletetrriirie' 'Íl:i:l" in· 
forme, an\laL4e .l.\cÜvida¡:les, académicas y administra· 
tivás y pon"era, su. ':disposfcióti la ínfotinación Que le 
sea solicitadá; 

XI."':"Elaoórar y presentar oportunamente al Secre•
tario de Educación Pública o a Tos funtiónárióg' que 
éste señale previa consulta 'al' Cbnseio Académico, el 
proyec.tp "A~_.pres\lPuest<? aJ;lt!al de la institución,. asi 
como .~iiúorm~rle, deL .e.J.ercIclO presupuestal antenor; 

XII.-Nombrar y remover .á' los socratariGs, acadé•
mico y .1\dmtnis,trativo, a los jefes. ,de área acadéI1?-ica 
y al jefe 'de la UnI'd~d,d~:~l.ane~cwp a que. se t;ehere 
el artículo 23, previa aprobaCIÓn del 'Secretáno de Edu•
caciórt Pública:~ 

XlIJ.-:-Nombrar, ,pton)ov~r y remover a JOs. demás 
func}()nano,s y PFSprlál, aé:~~er~rco y'admin~strat.iyo 'de 
la uDlveq¡illad" cie cpniormIdad con las dISPOSICIOneS 
aplicables; 

XIV.-Administrar .losrecurso~. nsignados a Ja unto 
versidad y vlgilai, su a{:leó.\ada: apllcaéión; 

XV . .,...Cele,lm¡r" pr~yia a,utor{zacjón del ~ecretario 
Je, Ed¡¿ca<;ión,' púhlic,:\., cOl)ven~os, co~ l<;>s . go b}ernos de 
las entldades 'federatIvas para" cobrdmar serVJCJOS edu· 
cativos similares a los que preste la universidad; 

. XVI.-Esta?}ecet!, p,revJ?- l,'!Probací¡)n .del ~ecreta: 
no de EducaclOn PuÍJhca o de los funcIOnanos que 
él mismo determine·-comisiones consultivas que coad•
yuven al b1.ien funcÍonamiento- de, la institución; y 

XVII.-las demás que le señalen el presente orde•
namiento ,y otras normas de organización y funciona-
miento de la universidad. . 

ARTICULO J3.-l.as .ausencias, temporales del Rec· 
tor serán cubiertas por', el secreta):"io académico y, • 
falta de éste, por el secretario administrativo. 

ARTlCULO ·14.-El Consejo ACadémico ct!tará 1nte. 
,rado por: 

t.-El ,Rector de lalJríiversidacl. tluien 10' presidirá 
y tendrá Voto, de 'calidad; 

H.-El secretario académico. quien desempefiará. ei 
cargo de,secretario del Ü)l1sejo 

HI.-EI secretario admiriiStrativo, quien suplirá al 
secretaria del· Consejo; 

IV.-Los jefes de área académica; 
V;-Uu' repl"eSentante del peJ'sonal aC3uen1ICO por 

cada una de las siguientes. catCl!orías: titular, titular 
adjunto y asistente, y 

VI.-Dos, representantes de loS' alumnos de licen. 
ciatura y dos de fos aiumnos' de. posgradb. 

Porcada represe;nt.ante propietario se elegirá un 
suplente. 

Los reprdentantes durarán el;) su. cargo, dos afios 
y no podrán ~er reelectos' para el período inmediato. 

Por acuerdo del ConsejO podrán :.patticipíÜ· en 'sus 
sesiones, sólo con derecho a voz, otros mien;¡bros de 
la comunidad universitar.ia. 

ARTICULQ 15.-C:orr.esponde, al: Conseja Académico: 
J.-Vigilar Que el deSarrollo de las l'Ictividades de 

Ja universidad sea congruente con sus ohietivos y con 
las normas que la rigen, así como velar por el buen 
funcionamiento d. la institución; 
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H.-Dictaminar sobre los proyectos de planes y 
programas académicos qu.e sean sometidos a su con•
sideración por el Consejo Técnico; 

TIl.-Estudiar iniciativa~ en materia de organiza· 
ción y funcionamiento académico y someterlas,' en su 
caso, . a la consideración del Rector; 

fV.-Emitir opinión sobre el proyecto de presu· 
l'mesto anual de la institución elaborado por el Rec•
tor; 

V.-Conocer del informe anual de actividades que 
le presente el Rector, y 

VI.-La,. demás funciones !1Ue le sefíalen el pre•
sente ordenamiento y otras norm~s aplicables. 

ARTICULO 16.-Son facultades y obligaciones deJ 
secretario académico: 

l.-Presidir el Consejo Técnico; 
Il.-Cumplir y. hacer cumplir los lineamiento!> y 

resoluciones académicas emanadas de las autoridades 
superiores de la univérsidad; 

1 II.-Vigi lar, apoyar y estimular el eficaz funcio•
n.amiento de las áreas académicas; 

IV.-Determinar anu,,"lmente la asignación de lo~ 
miembros del personál académico á l~s diferentes área!! 
académicas y fijar las tareas de dicho personal. de 
acuerdo a los requerimientos y criterios qUI!! est;lblezca 
el Consejo Técnico, una vez que éste haya armonio 
zado las propuestas provenientes dI!! los jefes de área; 

V.-Apoyar al Rector en lo concerniente al buen 
funcionamiento académico de la institución; 

VI.-Requerir al secretario administrativo el apavo 
permanente que exija la vida académica de la insti· 
tución. y 

VII.-I.a~ demás qUe Ir señalen el presente orde· 
namiento ,~ otras normas aplicables. 

ARTlCla.O l7.-Son facultades y obligaciones del 
secretario administrativo: . 

J.-Cumplir y hacer cumplir los Iineamjento~ y 
re~oJuciones administrativas de las autoridades supe· 
riores de la universidad; 

ll.-Coordinar las unidade!; administrativas a su 
<,argo, así como vigilar, apoyar y estimular su eficaz 
luncionamiento; 

llI.-Apoyar al Rector en lo concerniente al fun· 
cionamiento administrativo de la institución; 

IV.-Prestar al secretario académico el apoyo per•
manente Que requiera la vida académica de la univer· 
aidad, y 

V.-Las demás qll~ le senaJen el presente ordena· 
miento y otras normas aplicable!\. 

ARTICULO IS.-El Consejo Técnico estará inlcgn,· 
do por: 

J.-El secretario académico, quien lo presidirá; 
1I.-Los jefes de área académica,.y 

llJ.-EI jefe de la Unidad de Planeación, quien 
desempeñará el cargo de secretario. 

ARTICULO 19.--Corresponde al Consejo Técnicol 
l.-Promover, armonizar, vigilar y emitir su opio 

nión sobre los proyectos de planell y programas ca. 
rr~sP9ndien~es a c~,da área académica, aplicando el 
entena de mtegracIOn entre las funciones académicas; 

H.-Establecer anualmente los requerimiento~ de 
peTsonal académico de las diferente!! área~ v fijar lo!! 
crIterí?s de priOl'i~~d respectivos para los efectos a que 
le refiere· la fracclon IV del artículo 16; 

UL-Conocer y emitir su opinión sobre las inicia. 
tivas provenientes de las áreas académicas en materia 
de organización y funcionlimiento académico; 

lV.-Elaborar un proyecto de p~es?puesto anual 1) 
partir de las necesidades de las dIstmtas areas aca•
démicas y someterlo a la consideración del Rector; 

V.--Conocer v emitir su opinión sohre lo~ provee•
tos académicos que le ~ean transmitidos por el Rec .. 
tor o por cualqUlera de los miembros uel propIO Con. 
sejo; 

VI-tvalull.l' v aiustar anualmente el desarrollo de 
los pl~nes y programas académicos que hilyan sido 
aprobados; 

VIJ.--Formular medían te el voto aprobatorio de 
la mayoría absoluta de sus miembros, l¡Ls ob~e~vacio. 
nes que estime procedentes y, en su caso, solIcItar la 
reconsideración de las decüdonel'l emanadas de cual· 
quier otra autoridad de la universidad que afecten la 
vida académica, y 

VIn.-Las demás funcione!' que It' ~eñaJen. el pre•
sente ordenamiento y otras normas aplicables. 

ARTICULO 20.-Son áreas académicas las de: 

l.-Docencia; 

n.-Investigación; 

lIL-Difusión, y 

IV.-Servicio!> de Iliblioteca y de Ap"yo Académico. 

ARTICULO 21.-La organización y funcionamiento 
de las al'eas académicas seran las que apruebe el Rec•
tor, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por el presente ordenamiento. 

ARTICULO 22.-Son facultades y obligaciones de 
cada jefe de área académica: 

I.--Aplícar las resoluciones de las autoridades aca_ 
démicas superiores cuando aquéllas se refieran a su 
área; 

J '.-Dirigir v coordinar las actividades académicas 
y administrativas del áJ'ea a su cargo y vigilar su ade•
cuado desarrollo; 

III.-Proponer al Recior la deSIgnación de quienal 
deban coadyüvar en la coordinació.p de las actividades 
a su cargo; 

lV.··-Conocer v resolver 105 asunto~ y conflic.to~ 
que se presenten en el área a su cargo; 

V.--·Elahorar y presentar al Consejo Técnico IOl! 
lJro~ectos de planrs y programas académicos" la.., ini. 
ciativa .. !';obre la org;wi,mciólI v el fum:ionamlento de 
I'U ';Hó3 y formular los proyectos de presupuesto co•
rrespondientes, y 

VJ.~Las demá!l que le señal!"n el presente ordena· 
miento y otras normas aplicables. 

ARTl CULO 2.~.--·l.a actividad nniversitaria esti\rá 
apoyada por una Unidad de Planeación que asesorará al 
Reclor \' cofabor<lrá l'OIl dos (lin'r~f)s ,írg<lnos de la 
in~titución para lograr el mejor desarrollo' de sus fun-
ciones. ' 

El .iefe de la tTnidad dl" Planeadón propondrá ",¡ 
:Rector la designación de los colaboradores de dicha 
unidad. ' 

La Unirla n r!~ Planl"ilC'Íón podrá l'l"cihir h él ',"""1. 
rfa de la~ comisiones cr:m~t11ti"as c¡ue SI". 11rgl.len ;i e,. 
tablecer de acuerdo con la fracción XVI del artículo 
12 d. este decreto. 
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ARTICULO . 24.-Corresponde. a: la Unidad de Pla· 
n~ación: 

L-A$est;Jrar .3. los Órganos de la universidad para 
la definiCión depólítíCM ~ue' permitan su adecuado 
desarrollo; . 

n.-Llevar a cabo los estudios necesarios para la 
planeación integral de la universidad, y 

I1L-:--Las demá~ funciones que le señalen el pre. 
sente ordenamiento y otras nOrMas aplicables. 

ARTICULO 25.-La organizaci6n administrativa se. 
rá la que establezca el RectOr de acuerdo con los re. 
querimientos de la vida académica de la institución. 

ARTICULO 26.-Para ser secretario académico o 
adr:nilJj~.trativo, ief~, de área ac~démica. o jefe de la 
Umdadde PlaneaclOn. se deberan reumr los requisi•
tos, a que se refieren las fraccione . ., J, JI .Y JTI del 
a~tlculo .10 .Y poseer las cualidades académicas y admi. 
mstratlvas que el cargo requiera. 

CAPITULO III 

Del. Personal Académico y Administrativo 

AIÜlr.U60 27,-EI inire:m del l1etliQna! a¡;adémko 
a la Universiclad Pedagógica Nadonal se sujetará a 
concurso de oposición practicado por una Comisión 
Académi.ca Dictaminadora, integrada por cinco miem•
bros desl¡znados por el Secretario de Educación Púhlica 
a propuesta del Rector. la que verificará la capacidad 
y prep2ración académica de los candidatos y de ser 
comiderados idóneos, establecerá la categoría' v nivel 
que les corresponda. Para la selección de dicho per•
sonal no se establecerán limitaciones derivadas de la 
posición ideológica, ni política de los aspirantes. 

ARTICULO 28.-La l'romoción del l'ersonal acadé•
mico se enc(')ntrará sujeta a previo dictamen de la Co•
misión Académica Dictaminadora, el cual sólo se fun•
dará en la comprObación que efectúe dicha Comisión 
de los. méritos académicos correspMdientes a la ca, 
tegoría y nivel a que aspire el interesado. 

ARTICULO 29.-La or¡arlfzaci6n y funcionamiento 
d. la Comisión Académica Dictaminadora, así comO 
el establecimiento de las categorías y niveles de cla· 
sificación, serán 'objeto de 'la reglamentación que al 
efecto expedirá el Secretario de Educaci6n Pública con· 
forme a: criterios de orden exclusivamente académico 
y sin perjuicIO de los derechos de los trabajadores, 

ARTICULO 30.-Para los efectos que correspón. 
dan, serán cónsiderados trabajadores de confianza: el 
Rector. los secretarios académko y administrativo, los 
jefes dé área académica, los responsables de coordinar 
actividades académicas o administrativas, los jefes y 
subjefes de unidades y departamentos, así como el 
persciná~ qtfe proporci<?ne servicios ~e apoy~ directo 
a las autOridades y qUIenes desempenen funCIones ge•
nerales de fiscalizáción. inspección; supervisión y vi~i. 
lancia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Anartllrln Rl del Artículo 123 Cons•
titucional, 

TRANSITORIOS 

PRJMERO.-El presente decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el "Diario Obcial" de la 
Federación. 

SEGUNDO.-En l::lnto entren en funcionamiento la 
tntaHI'id neO' l::lS cate.l!'nrías v niveles educativos a que 
se refieren respectivamente las fracciones V v VI del 
alticu10 14. el Rector fij<lrá los criterios pua l::l repre•
sentación del personal académico v del alumnado en 
la integración del Consejo Académico. 

Dado en la residencia del Poder E iecutivo Fede•
ral, eñ la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de a~osto de mil noveciento~ 
setenta y ocho.-JMé López Portillo.-Rúbrica.-EI Se· 
cretarió de Programación y Presupuesto, Ricardo Careía 
Sáinz.-Rúbrica~-El Secretario de Educación Pública, 
Fernando Solana.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA' AGRARIA 
NOTIPrCACION al ComiJartado EjldaJ del nticleo de 

plbla.ción denominado &ristáin, ubicado en el Mu•
nictpkf de Ahuazotepee, Pue. 

Al margen un selló con el Escudo Nacion:otl, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma A$,.raria.-Dirección General de Tierras y Aguas. 
Ret.: IA-2JO·A.-Subdirección de ExpropiaciMes.•
Poblado: Beristáin.-Municipio: Ahuazotepec, Pue.-Nú•
mero de oficio: ·188372.-Expediente: PEMEX.i94-Bis. 

ASUNTO: Se solicita ordené la publicación del anexo 
que se acompaha. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucareli Número 99, 
Ciud ad: 

Petróleos Mexicanos, ha 8olieitado a esta DeJlen· 
ciencia del :Ejecutivo Fe4ual, la extIropiaci6n de una 
superficie de· 1.66-50 Kas., J>erterlee!entes al ~,J.lado 
indicado al rubro. úlisma Que se destlf1ad al 'aloja.. 

miento de 1M 1inea~ de conducciÓn de aceite y ¡as, 
que parten del campo petrolero Poza Rica, Ver., y t!r•
mina en la refinería 18 de Marzo en AzcapotzaIcó, D, f. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra•
rios. con fundamento en el artículo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y para ellle surta efecto 
de notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afee.. 
tado, he de agradecer a usted dis.PQnga se publíque 
en el "Diario Oficial" de la Federación la solicitud 
que se acompaña. 

A ten tamen le. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal a 11 de aiosto .de 1978.-EI Director 
General de Tierras y Aguas.-Joa'. P&reero López.•
Rúbrica. 

Petr61eos Mexicanos . .,....,Central Administrativo.-T&o 
rrenos.-Número de oficio: T-5873.-!xpecliente ••...• 
5101759.3111247-16. 

ASUN:TO: E~rOpi~ei6nde·1.6650 Has. del eUdo !\erls•
táin, MIno. de Ahuuote~e. Estado de Puebla. 


